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Asunción, 2 de diciembre de 2025 

 
Datos del Procedimiento Licitatorio 

 

ID 451267 

Expediente 321973-321974 

Etapa del Procedimiento Convenios Modificatorios 

Tipo de Procedimiento Licitación  de Menor Cuantía - Nacional 

Modalidad Convencional 

Nombre de la Licitación Adquisición de Elementos e Insumos de Limpieza para la 
Municipalidad de Encarnación 

Entidad Municipalidad de Encarnación 

Resultado de la Verificación Observado 

 
Aspectos Observados 

Expediente 321973 
1. Tener en cuenta que el Dictamen debe ser de la NUEVA Administradora de 
Contrato, a su vez, se precisa de la fecha de emisión de la mencionada 
documentación. 
2. Si bien se observa que se remitió el acto administrativo de cancelación de la 
Resolución y Adenda 3 del Expediente 316900, se ha enviado en esta ocasión una 
Adenda 3 al Contrato 28/2024 con fecha 12 de noviembre, habiendo ya remitido 
en su momento en el presente expediente una Adenda con misma numeración de 
fecha 8 de agosto de 2025, en donde cuentan con mismo contenido, pero con fecha 
distinta, la cual no corresponde. 
3. Cabe reiterar que, se precisa la remisión del acto administrativo de designación 
de la nueva administradora de contrato. 
 
Expediente 321974 
1. Tener en cuenta que el Dictamen debe ser de la NUEVA Administradora de 
Contrato, a su vez, se precisa de la fecha de emisión de la mencionada 
documentación. 
2. Si bien se observa que se remitió el acto administrativo de cancelación de la 
Resolución y Adenda 3 del Expediente 316904, se ha enviado en esta ocasión una 
Adenda 3 al Contrato 29/2024 con fecha 12 de noviembre, habiendo ya remitido 
en su momento en el presente expediente una Adenda con misma numeración de 
fecha 8 de agosto de 2025, en donde cuentan con mismo contenido, pero con fecha 
distinta, la cual no corresponde. 
3. Cabe reiterar que, se precisa la remisión del acto administrativo de designación 
de la nueva administradora de contrato. 
 

Recordatorio 
 

1. Deber de Colaboración (art. 116 Ley N° 7021/22). 
2. Responsabilidades administrativas (art. 118 Ley N° 7021/22). 
3. Responsabilidades civiles y penales (art. 119 Ley N° 7021/22). 
4. Modificaciones a la convocatoria y a los pliegos de bases y condiciones (Art. 48. Ley N° 7021/22) 
5. Administrador del contrato (art. 59 Ley N°7021/22).  
6. De la modificación de los contratos (art. 67 Ley N° 7021/22). 
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